
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE:   Nº 65/2025
FECHA: 22 de octubre de 2025

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Alcalde
Don Luis Barcala Sierra 

Concejala–Secretaria
Doñ a María del Carmen de Españ a Menárguez

Concejal  e  s/  a  s   
Don Manuel Villar Sola
Doñ a Ana Poquet Mas
Don Julio Calero Rey
Doñ a Lidia López Rodríguez
Doñ a Cristina García Garri 
Doñ a Cristina Cutanda Pérez

Otros Asistentes 
Asisten a la sesió n la Concejala del equipo de Gobierno (GP) Doñ a Nayma Beldjilali Pérez, el Sr.
Interventor Don Francisco Guardiola Blanquer y el ó rgano de apoyo de la Junta de Gobierno y de
su  Concejala-Secretaria,  Don  Germán  Pascual  Ruiz-Valdepeñ as expresamente  invitados  a  la
sesió n.

En la Ciudad de Alicante, siendo las nueve horas y treinta y tres minutos del día  veintidó s  de
octubre de dos mil veinticinco, se reú nen, por videoconferencia, bajo la presidencia de Don Luis
Barcala Sierra, Alcalde, las personas indicadas, al objeto de celebrar, en ú nica convocatoria, la
sesión extraordinaria y urgente, de la Junta Local previamente convocada.

Faltan a la sesión: la Sra. Concejala Doñ a Rocío Gó mez Gómez y el Sr. Concejal Don Antonio Peral
Villar, a quienes el Sr. Alcalde declara excusada/o.
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Previamente la Junta de Gobierno Local ratifica la urgencia de la sesió n.

La Presidencia declara abierta la sesió n, que se desarrolla conforme al siguiente ORDEN DEL
DÍA:

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Economía y Hacienda

PUNTO ÚNICO. PROYECTO DE CUARTO EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS,
CONSISTENTE EN LA DOTACIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS POR IMPORTE DE
500.000,00    EUROS,    Y BAJAS POR ANULACIÓN POR IMPORTE DE    500.000,00    EUROS,  
DENTRO DEL PRESUPUESTO  DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE  PARA EL AÑO
2025.

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  establece en su artículo
123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los presupuestos; igualmente, en el ar-
tículo 127.1.b) de la misma norma, atribuye la competencia para la aprobació n de los proyectos
de presupuestos a la Junta de Gobierno Local. En el mismo sentido, el artículo 177 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, dispone que la aprobació n de los expedientes por los que se aprueben
créditos extraordinarios y suplementos de crédito corresponde al Pleno de la Corporació n, pre-
vio informe de la Intervenció n, que figura en este expediente. En el mismo sentido, el artículo  49
del  R.D. 500/1990 dispone que corresponderá  al Pleno de la Entidad la aprobació n de las bajas
por anulación de créditos.

Con fecha 7 de enero de 2025 se firmó  el Decreto de Intervenció n referente a la “Prórroga de
los Presupuestos de 2024 del Excmo. Ayuntamiento de Alicante y de los Organismos autónomos
administrativos del Excmo. Ayuntamiento de Alicante: Patronato Municipal de la Vivienda, Pa-
tronato Municipal de Educación Infantil, Patronato Municipal de  Turismo y Playas, y Agencia
Local de Desarrollo Económico y Social para el ejercicio 2025”.

Con fecha 5 de marzo de 2025, el Pleno del Ayuntamiento acordó  aprobar inicialmente el
Presupuesto General del Ayuntamiento de Alicante para el añ o 2025, habiéndose publicado el
Edicto  de  exposició n  pú blica  a  efectos  de  reclamaciones  con  fecha  6  de  marzo  de  los
corrientes  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  169.1  del  Real  Decreto  Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la
Haciendas Locales, el cual finaliza con fecha 28 de marzo.

Con fecha 8 de abril de los corrientes, la Junta de Gobierno Local Acuerda, inadmitir la totali-
dad de las reclamaciones presentadas al Presupuesto General  por  no encontrarse el funda-
mento de la reclamació n entre los motivos por los que se pueden presentar reclamaciones al
Presupuesto,  y  considerar aprobado definitivamente el Expediente del Presupuesto General y
Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Alicante y de sus Organismos Autónomos para el añ o
2025, dándose  cuenta al Pleno con fecha 24 de abril.

Con fecha 30 de abril, se emite por la Intervenció n Municipal,  informe referente a la Liquida-
ción del Presupuesto Municipal del ejercicio 2024, así como de aná lisis de los distintos objetivos
fiscales, determinándose el incumplimiento de la Regla de Gasto (-29.630.489,19 €).

El mencionado Informe arroja igualmente los resultados siguientes:

• Resultado Presupuestario Ajustado……………...............      54.743.965,59  €
• Remanente de Tesorería para Gastos Generales……..     155.575.675,98  €

• Estabilidad Presupuestaria:Capacidad de Financiación…  .        5.641.759,89  €

Con fecha 30 de mayo de los corrientes, la Junta de Gobierno Local aprueba un Plan Económico
Financiero (PEF), de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera ( LOEPSF), que exige su formulació n, con el objetivo de volver a la
senda de cumplimiento  de la Regla de Gasto durante los ejercicios 2025 y 2026.

Entre las medidas a adoptar, consta la limitació n del uso del Remanente de Tesorería para
Gastos Generales (RTGG), que no podrá  destinarse para la dotació n de nuevos gastos, con ex-
cepció n de los expresamente mencionados en el mismo. 

Con el fin de cumplir con los dispuesto en dicho plan, la modificació n propuesta en el presente
expediente se financia con baja del Fondo de Contingencia, la cual no perjudica el normal fun-
cionamiento de los servicios.

El PEF se encuentra aprobado definitivamente por parte del Ó rgano de Tutela Financiera por
resolución de la Dirección General de Administració n Local de fecha 8 de agosto de 2025 y pu-
blicado el anuncio en el BOP de fecha 3 de octubre.  

A fecha actual, no se han aprobado los Presupuestos Generales del Estado para 2025.
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Los objetivos fiscales son los incluidos en el programa de estabilidad remitido a Bruselas. Por
tanto, los porcentajes de crecimiento allí detallados a efectos de regla de gasto para el trienio
2025-2027 del gasto computable,  son los siguientes:

 Tasa de referencia nominal (% variació n anual)

 2025 2026 2027
3,2 3,3 3,4

Por parte del á rea de Infraestructuras y Mantenimiento se ha realizado una petició n de crédi-
to,  por lo que se ha solicitado la tramitació n de este Cuarto Expediente de Modificació n de
Créditos, con la finalidad de dotar de crédito suficiente el proyecto detallado tanto en la Me-
moria del Expediente como en el Anexo del mismo. 
  
Es pues voluntad del Equipo de Gobierno llevar a cabo el gasto y proyecto que  se detalla  en el
Anexo y Memoria del expediente mediante la financiació n disponible y en consonancia con lo
dispuesto en el Plan Econó mico Financiero 2025-2026.

La modificació n presupuestaria que se propone, consiste en  la dotació n de Créditos Extraor-
dinarios por importe de 500.000,00 euros, y Bajas por Anulació n por importe de 500.000,00
euros, dentro del Presupuesto  del  Excmo. Ayuntamiento de Alicante  para el añ o 2025,  para
atender el gasto que se detalla por aplicaciones presupuestarias en el Anexo incluido en el ex -
pediente, toda vez que  la consignació n necesaria no se encuentra incluida en el Presupuesto
Municipal  para el añ o 2025.  

Para la financiació n del expediente, se utilizan Bajas por Anulació n  de acuerdo con lo dis-
puesto en el Plan Econó mico Financiero 2025-2026.

Dichos  gastos  no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente sin perjuicio para los intere-
ses municipales. 
 
 Visto el expediente y la legislació n aplicable, la Junta de Gobierno Local, acuerda:
 
Primero: Aprobar inicialmente el Proyecto de Expediente Nº.4 de Modificació n de Créditos
dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Alicante  para el añ o 2025, que consiste en la
modificació n resumida por capítulos que a continuació n se detalla:
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1. MODIFICACIONES EN GASTOS

Créditos Extraordinarios
Capítulo Descripción Importe

6 Inversiones Reales 500.000,00
Total Créditos Extraordinarios……. 500.000,00

Total Gastos Expediente……… 500.000,00

       
2. FINANCIACIÓN DEL  EXPEDIENTE

                                                                                           
GASTOS   

Bajas por Anulación
Capítulo Descripción Importe

5 Fondo de Contingencia 500.000,00
Total Bajas por Anulación…….. 500.000,00

Total Financiación…………… 500.000,00
                       

Segundo:   Remitir el Expediente al Pleno, para su tramitació n..

-------------------------------

Cumplido el objeto del acto, la Presidencia, a las nueve horas y treinta y cinco minutos, levanta
la sesió n. De ella se extiende la presente acta que, con el visto bueno del Sr. Alcalde, autorizo
con mi firma, como Concejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
El Alcalde,

Luis Barcala Sierra. María del Carmen de Españ a Menárguez.
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